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CONVENIO PARA ACORDAR LA METODOLOGIA, FUENTES DE INFORMACIÓN Y
MECANISMO DE DISTRTBUCIÓN DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL (EN LO SUCESIVO FISMDF), QUE FORMA PARTE DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (EN LO SUCESIVO
"FAIS''), DEL RAMO GENERAL 33 "APORTACIONES FEDERALES PARA
ENTIDAoES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS"; QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL,
EN LO SUCESIVO "LA SEDESOL", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, MAESTRA ROSARIO ROBLES
BERLANGA, ASISTIDA POR LA DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. LIC. MARIA LUISA ARACELI DOMINGUEZ
RAMÍREZ Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL
LIC. MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ASISTIDO POR EL
LIC. ARMANDO MARTíNEZ VEGA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,
ING. JOEL ÁVILA AGUILAR, SECRETARIO DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO
ECONOMICO Y LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, SECREÍARIO DE
FINANZAS, Y A QUIENES CUANOO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. La Ley de Coordinación Fiscal (en lo suces¡vo "LA LEY") en su arlículo 25 e8tablece,
entre otros, el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Soc¡al, que se compone
del Fondo para la Infraestructura Social para las Entidades ("F|SE') y de¡ Fondo para
la Inffaestructura Social Mun¡cipal y de las Demarcaciones Territor¡ales del Distrito
Federa ("FlSl\¡DF"), de acuerdo con lo señalado en el artículo 33 de "LA LEY'.

2. El artículo 33 de'LA LEY" dispone que las Aportaciones Federales que reciben los
eñtidades, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal coñ
cargo al Fondo de Aportac¡ones para la Infraestructura Social, se destinarán
exclusivamente al f¡nanciamiento de obras, acc¡ones sociales básicas y a inverg¡ones
que beneflcien direciamente a pob¡ación en pobreza extrgma, localidades con alto o
muy alto nivel de rezago soc¡al conforme a lo previgto en la Ley General de Desaffollo
Social, asf como a los habitantes de las Zonas de Atenc¡ón Prioritaria (en lo sucesivo
'ZAP")

En el caso de¡ "FISIVDF',"L4 LEY" señala en el inciso (A) de d¡cho artículo, que los
recursos deben ser dest¡nados a los rubros de agua potable, alcantarillado, drenaje y
¡etr¡nas, urbanizac¡ón mun¡cipal, electrificac¡ón rural y de colon¡as pobres,
¡nfraestructura bás¡ca de salud, ¡nfraestructura básica educativa, mejoramienro oe
v¡vienda, así como mantehimiento de ¡nfraestructura. conforme a lo señalado en el
catálggo de acciones establec¡do en los L¡neamientos del Fondo que emita "LA
SEDESOL". En el caso del "FISE', debe dest¡narse a obras y acciones que benef¡cien
preferenlemente a Ia población de los municipios, demarcaciones terr¡toriales del
Distr¡to Federal y localidades que presenten mayores n¡veles de rezago social y
pobreza extrema en la EntÍdad.

El art¡culo 32 d9 'LA LEY" establece que el Fondo de Apodaciones para Ia
Inf.aestructura Socia¡ se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la
Federación.
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Por su parte, el artfculo 44 pá alo cuarto de la Ley Federal de praEupuesto y
Responsabil¡dad Hacendar¡a, estabtec€ que la Secreiaría de Hacienda i Crédito
Públioo.deberá. publ¡car et monto y calendarizac¡ón det gasto federalizáoo para
contribuir a mejorar la planeación del gasto do las ent¡dad;s federativaa v de los
mun¡cipios.

Asim¡smo'LA SEDESOL" djstfibu¡rá el Fondo de Aportacjones para la Infraesrrucrura
Soc¡al entre las Entidades utilizando la fórmula establecida en el articulo 34 de.LA
LEY', misma que señala un monto fijo equivalente a la asignación r€cib¡da en et 20.t3,
más un porcentaje equivatente al 81o/o a lravés de criterios de pooreza
multidimensional y un 20% por concepto de eficac¡a.

El articulo 35 de 'LA LEY" eslabl€ce que las Entidades. prev¡o conven¡o con "LA
SEDESOL', distribuirán enke los Municipios y demarcacionei terr¡toriales tos recursos
del Fondo para la Infra€structura Social lrunic¡pal y de las Demarcaciones Ter¡toriales
del Distrito Federal("FlSlVDF') y catcutarán tas d¡stribuciones det mismo,
correspond¡entes a sus Municipios y demarcaciones terr¡tor¡ales, aplicandq la fórmula
conten¡da en el art¡culo 34, misma que enÍal¡za el carácter redtstribuhvo de estas
aportaciones hac¡a aquellos Municipios o Demarcacioneg Teritoriales con mavor
magnilud y profundidad de carenc¡as

Asim¡smo el artículo 35 ds "tA LEY'señala que para el cálculo de la distribución de
los recursos del "FISMDF', las Entidades utilizarán la información de pobreza efrema
más feciente a nivel Municipal y de las Demarcac¡ones Territoria¡es publ¡cada por el
Consejo Nacional de Evaluación de ta po tica de Desarrollo Social.

Para efectos de lo anterior, el mismo artículo señala que con el objeto de apoyar a las
Enl¡dades en la aplicación de sus fórmulas, "LA SEDESOL, publicará en el Diar¡o
Oficia¡ de la Federac¡ón, a máa terdar en los prim€ros lOd¡asdel €¡erc¡cio fiscaj de
que-se trate, las var¡ables y tuentes de información disponrbtes a nivel Munic¡pal y de
las Demarcac¡Ones Territorjales para cada Entidad.

El arlículo anles referido señata que la distribuc¡ón de recursos det "FISMDF, oor
l\runicjpio y Demarcaciones Ter¡toriales debe ser pubticáda por las Ent¡dades en sue
respectivos órganos oficiates de difusión a más tardar el 3l de enelo del ejerc¡cio
tiscal aplicable, asl como la fórmula y su respect¡va metodología, justif¡cando cada
etemento

Asim¡smo, de conformidad con el articulo 35 de "LA LEy,,, las Entidades deberán
entregar a sus respoctivos Municip¡os o Demarcaciones Territor¡ales los recursos oue
les correspanden conforme al calendar¡o de enteros en que la Fed€rac¡ón lg haga a
las Ent¡dades, en los lérm¡ños del penúltimo párafo del artículo 32 de .LA LEy". Dlcho
calendario deberá publicarse por los gob¡ernos de las entidades a más tardar el d¡a
3l de enero del ejercicio f¡scal apiicable, en su respect¡vo órgano de difus¡ón oficiat.

El artículo 33 de'LA LEY "señata que las Entidades, los ¡runic¡pios y Demarcaciones
Territoriales, en este caso a través de las Entidades, deberán proporc¡onar a.LA
SEDESOL'la informac¡ón que sobre la utilÉación del Fondo de Apoáaciones para ra
Infraestructura Social le sea requerida.
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10. Asim¡smo, el articulo antes citado estable6e que las Ent¡dades' Municip¡os y

Demarcaciones Terr¡tor¡ales deberán hacer del conocim¡enlo de sus hab¡tantes, los

montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su

ubiaación, metas y benefic¡arios, al menos a lravés de la pág¡na oficial de internet de
la Entidad Federat¡va, poster¡ormente informará los avances del ejercicio de los

recursos, trimestralmente y al término de cada ejercjcio, sobre los resultados

alcanzados, al menos a través de la página de inlernet mencionada anleriormente

Por ¡o ántes expuesto y con fundamento en los articulos 1,25,32,33,34, 35. 48, 49 y 50

de la Ley de Coordinación Fiscalt 26 y 32 de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública
Federali 33 y 34 de la Ley de Planeacióni 1, 2, 41, 85 y L9l-
y demás aplicables de la Ley Federalde Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su

Reglernenloi 1, 3, 8,9 v 10 del Decreto de Prcsupuesto de Eoresos de la Federac¡ón pata

el E¡erc¡c¡o Fiscat 2014; 1,6, 9, 18, 36, 37 , 38, 39 40 y 44 d€l Reglamento Interior de la
SecretarÍa de Desarrollo Social; de conformidad a lo que establecen los artículos 40,42 y
43 de la Constitución Politica do los Estados Unidos Mexicanos, del artículo 1de la

Constitución Politica del Estado libre y soberano de Baja California Sur y de acuefdo a lo

dispuesto en los artículos 67 y 79 de la Constitución Politica del Fsiado libre y soberano
de Baja Cal¡fornia Sur, el 2 y 14 de la Ley Orgánica de la Adm¡nistracjón Públ¡ca del
Estado, así como el 42 y 43 de la Ley de Ptaneac¡ón del Estado de Baia Californ¡a Sur, las
pades han decidido establecer ¡os comprgm¡sgs giguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. Ob¡sto del Convenlo. 'LA SEDESOL' y "LA ENTIDAD" acuerdan que el
presente Convenio tiene por objeto establecer la metodologia, fuentes de información y
r¡ecanlsmo para la distribucjón del Fondo de Apoftaciones para a lnfraestrlctura Social
lvlunicipal y de las Demarcaciones Terriloria¡es del Distrito Federal, asi como las acciones
que se requieren para llevar a cabo la planeación y seguimiento de los recursos del
"FAIS",

SEGUNDA. Metodología de Distribución. 'tA SEDESOL" y "LA ENTIDAD" convienen
que esta última util¡zará la fórmula descrila en el articulo 34 de la Ley de Coordinación
Fiscal para la d¡stribuc¡ón de¡ Fondo de Aportac¡ones para la Infraestructura Soc¡al
¡/un¡cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distr¡to Federal.

TERCERA. Oe las Variables y Fuentes de Informac¡ón. 'LA SEDESOL" y "LA
ENTDAD convienen que esta útima utrlizará la informac¡ón estadística más rec enie
publ¡cada por el Consejo Nacional de Evaluación de Politica de Desarrollo Social para el
cálculo de Ia distribuc¡ón de recursos a los Mun¡cipios o Demarcaciones Terr¡toriales. Para
tal fin, "LA SEDESOL" publicará en el Diario Of¡cial de lá Fed€ración ¡as variables y
fuentes necesarias para el cálculo a más tardar en los primergs d¡ez dias del ejercic¡o
fiscal do que ae trate, tal como lg establece el articulo 35 de la Ley de Coordinación
Fiscal.

Asimismo, "LA ENTIDAD'deberá entregar los recursos a sus respectivos Municipios o
Dernarcaciones Territor¡ales, conforme al calendario de enteros que fa Federación
establezca para tal fin respecto de 'LA ENTIDAD', dicho calendario deberá publicarse por
parte de ésta, a más tardar el 31 de enero del año t¡gcal corregpond¡ente en su
r€spectivo órgano de difusión oficial.

GUARTA. Del Anexo. El presenle Conven¡g deberá acompañarse de un Anexo que
espec¡fique la metodologia y fórmula empleadas para la d¡stribución del "FlSlVlDF', asi
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como las var¡ables y fuentes de información utilizadas para realizar los cálculos
anualmente. El Anexo deberá incluir los resultados de la aplicación de la meiodologia y
fórmula empleadas, asi como la as¡gnación mongtar¡a que le corresponde a cada
Mun¡cip¡o o Demarcación Ten¡torial.

Por otra parte, con la finalidad de dar a conocer los resultados de la distribución a nive
¡,¡unicipal, "LA ENTIDAD" enviará a 'LA SEDESOL" la distribución a nivet Mun¡cjpal a más
tardar el 25 de enero del ejerclclo f¡9cal correspond¡snte, en los térm¡nos establecidos
en el Articulo 35 de la Ley de Coordinac¡ón F¡scal, para que'!A SEDESOL'la pubtique
en su página de intemet a más tardar el 31 de enero,

El Anexo estará firmado y rubricado por los representantes des¡gnados por el Gobierno de
'LA ENTIDAD' y los representantes designados por "tA SEDESOL'. El Anexo surtirá
efecto sólo oara el año f¡scal corresoondiente.

QUINTA. Formál¡zac¡ón de la D¡str¡buc¡ón. Las d¡siribución porcentlal y el monto del
"FISMDF" de 'LA ENTIDAD' deberán sef publicadas por éste en su órgano ofic¡al de
difusión I más tardar el 25 de enero del e¡erciclo flscal apllcable, debiendo además
publicar la fórmula, var¡ables, fuentes de información util¡zadas y su respeciiva
metodologí4, justificando cada elemento.

En un plazo no maygr a l0 dlas naturales contados a partir de la fecha de publ¡cación
de las dislr;buciones poroentuales, "LA ENTIDAD" enviará una copia del docum€nto
correspond¡ente a 'tA SEDESOL', para conoc¡miento de ésta en formato PDF, asi como
un archivo electrónico con Ia d¡stribución monetaria en formato Excel

SEXTA. Requerimlentos de lnformac¡ón. Las partee acuerdan que'LA SEDESOL"
solicitará a'LA ENTIDAD' la información relativa al uso de los recursos del 'FISE" y
"FlSMDF", mediante comunicación escrita di¡¡gida al Secretar¡o de F¡nanzas del Gob¡erno
del Estado de Baja California Surl, en el que se describirá la ¡nformación requerida asi
como los plazos y medios para su entrega, conforme a lo establecido en la Ley de
Coord¡nac¡ón Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejera¡cio Fiscal correspondiente y demás normat¡vidad tederal aplicable en la materia.

SEPTIIIA. Reporte sobre el uso de los Recursos. Las pales acuerda¡ que "LA
ENTIDAD 'reportará trimestralmente a la Secrelaria de Desarrollo Social, a través de sus
Delegaciones en las Entidades, y a la Secretar¡a de Hac¡enda y Crédito Público en el
Portal Aplicativo de la "SHCP" (PASH), la información relativa al .FISE" y "F|S[¡DF'que
en dicho portal le sea requer¡da y en los tÉrminos establec¡dos en el Art¡cu¡o 48 de la Ley
de Coordinación F¡scal.

Asim¡smo, "LA ENTIDAD'y sus lrun¡cipios o Demarcacienes Terr¡toriales reporlarán a
'LA SEDESOL", la planeación y seguimiento sobre el uso de los recursos del FAIS en la
¡ratr¡z de lnvers¡ón para el Desarrollo Social ¡¡unicipal y de las Demarcac¡ones
ferritor¡ales del D¡strito Federal conforme a lo que se establezca en los Lineamientos
Generales de Operación del "FAlS".

OCTAVA.- Apoyo Estad¡st¡co.'LA SEOESOL' publicará el Informe Anual Sobre la
S¡tuación de Pobreza y Rezago Soclal de las Entidades y 9u9 rcspectlvos
Mun¡c¡piog o Demarcac¡ones Terr¡tor¡ales, cgn base en lo que establece la Ley
General de Desanollo Social, para la medición de Dobreza.

I
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Con el objeto de que las Entidade8 y 8us Munic¡p¡os o Demarcaciones Tenitoriales
d¡spongan de informaoión relevante r€lac¡onada con las var¡ables de carenc¡a soc¡al que

se emplean en la fórmula de distribución del "FISMDF'y la puedan uti¡izar para focal¡zar
adecuadamente el uso de los recursos del Fondo, "LA SEDESOL', en el mes de enero
del €jercic¡o fiscal correspond¡enle, enviará a "LA ENTIDAD" Ia información estadistica
que les permita conocer la siluación de sus car€ncias por Entidad y Municip¡o o
Demarcación Territorial, misma que debará cor{ener, por lo menos: poblac¡ón en pobreza
extrema, nivel de rezago socia¡, zonas de alención prioritaria y aquella que "LA

SEDESOL' cons¡dere Pert¡nente.

NOVENA, Planeaclón sobre el uso de los r€cuBos. Con la finalidad de que'LA
ENTIDAD', sus Munic¡pios o Demarcaciones Territoriales planeen la6 obras y acciones
con los recursos del"FISE ydel "FISMDF', conforme a lo estipulado en el articulo 32 y 33
de "LA LEY" y lo que establecen los L¡neamientos GeneraleE de Operac¡ón del "FAls",
.LA SEDESOL' designará un Coordinador Técnico Social que los apoyará en el proceso
de planeación de y seguim¡ento sobre el uso de los recursos de éste, tanto a nivel estatal
como municiDal.

Asimismo y con el f¡n de que los l\runicipios o Demarcaoiones Ten¡toriales realicen e¡

seguimiento 6obre 6l uso d6 los recursos dEl Fonda, estoe destinarán una parte
proporcional d€l 3% de los recursos del 'FlS[rDF' como gastos ¡ndirectos para la
contratac¡ón de los Cogrdinadores Técnicos Soc¡ales, cuyas funciones estarán definidas
en los Lineamientos Generales de Operac¡ón del 'FAIS', que publ¡que "LA SEDESOL".

El número de Coord¡nadores Técnicos Sociales en "LA ENTIDAD' dependerá del tamaño
de la población de los municlp¡os q\re conformen a la misma.

l
A su vez, "tA ENTIDAD" está pbligada a ¡nformar a sus municip¡os sobre las func¡ones del
Coordinador mediante ofic¡o sfgnado por el Gobernador de 'LA ENTIDAD" y d¡r¡g¡do a los
pres¡dentes mun¡cipales, con 0opia a la Oelegación de'LA SEDESOL".

I

DECIMA. Segulmiento del Uso d€ loe Recursoe. Con la final¡dad de que "LA
SEDESOL'y "tA ENTIDAD" coadyuven en el cumplimiento de los objetivos y metas del
"FAIS', 'LA SEDESOL" dará Feguimiento a las obrao y acc¡ones que "LA ENTIDAD" y sus
Municipjos realicen con 1o{ recursos del 'FA|S". 'LA ENTIDAD' se compromete a
proporcionar las facil¡dadeÉ necesarias para que el peGonal des¡gnado por "LA
SEDESOL' pueda verificar /a real¡zación y avances de los proyeclos registrados por "LA
ENT¡OAD" y sus l\runicipios o Oemarcaciones Territor¡a¡es en el Sistema de Formato
Un¡co d¡sponibte en e¡ Portal ADlacativo de la Secretarla de Hac¡enda.

"LA SEDESOL' llevará a cabo las labores de verif¡cación y seguim¡ento en coord¡nación
con "LA ENTIDAD". Será obligación de "tA ENTIDAD 'informar a sus municipios de los
resultados del segu¡miento permanente que realice'LA SEDESOL" sobre ta aplicación de
los recursos del FAIS.

DÉCIMA PRIMEF{A. F¡scal¡zación de tos Reqursos. 'LA SEDESOL" y .LA ENT|DAD',
con base en los informes de la Fiscalizaaión Superior de la Cuenta pública dados a
conocer por la Auditoría Superior de la Federación, diseñarán de manera conjunta
estrategies de m€jora en la operación del "FAIS'. Para lal fin, ae frmará un Convenio de
Colaborao¡ón en mater¡a de federa¡¡smo, descentralizac¡ón y desarrollo regiona¡ para la
eficaz art¡cu¡ac¡ón de acciones para el combate a la pobreza con los recursós del .FAIS",

a más tardar en el mes d9 enero del ejerc¡c¡o tiscal correspond¡ente.
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DECIMA SEGUNDA. Capac¡tac¡ón. Con ta finalidad de que los funcionar¡os públicos
locales conozcan la adecuada operación del .FA|S",,,LA 

SEDESOL,' d¡señaÉ estrategias
de capac¡tac¡ón que deberá coord¡nar con las Delegac¡ones de las Ent¡dades y que d¿ a
conocer a más tardar el 3l de marzo del ejercicio f¡scal correspond¡ente. Cuando se
traie de dar capacitac¡ón presencial a Gobiernos de las Entidades, Gobiernos Municjpales
o Demarcaciones Terr¡toriales del Distrito Federal. "LA ENTlDAD,,será la responsabte de
organrzar y proporc¡onar los requerjm¡entos necesarios para su realización.

DÉCIMA TERCERA.- Mod¡f¡cac¡one3. .LA SEDESOL" y "LA ENTTDAD', convrenen que
éste ¡nskum€nto jur¡dico podrá ser modificado de común acuerdo, para lo cual se lirmará
el Conven¡o Modif¡catorio respectivo que formará parte del presente Convenio.

DÉCIMA CUARTA. Vigsncia. Este Convenio surte sus efectos a partir de ta fecha de su
firma y hasta los 30 dlas del mes de nov¡embre del año 2015 o a;tes si la admin¡stración
federal o estatal concluyen anticipadamente.

Entefadas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenjo, lo firman para
su,constancia y,validez.en tres ejemptares origináles, en la Ciudad de La paz, baja
Calrforn¡a Sur, a los 22 días det mes de Enero del año 2014

DECIMA QUINTA. Controvefs¡as. Las oonrroverstas eue sunan
interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente instrumento, se resolvérá
por las partes y de ognfgrmidad con lo establecido en la Ley de Coo
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
correspond¡ente y demás normativ¡dad federal apl¡cable.

POR "LA EN

EL GOBERNADOR DEL

POR "LA SEDESOL"

SECRETARIA DE DESARROLLO

MIRA. ROSARIO ROBLES BERLANGA

LA DELEGADA FEDERAL DE LA
SEDESOL EN EL ESTAOO

con mot¡vo de la

ADO DE BAJA
CALIFORNIA R

LIC. MARCOS ALBfTO COVARRUBIAS
VILLASEÑOR

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

de común acugfdo
ación Fiscal, en el

e\Ejercicio Frscal

: MARIA LU ARACELI OOMING LIC. ARMANDO MARTÍNEZ VEGA
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EL SECRETARIO DE PROMOCION Y
DESARROLLO ECONóM¡CO DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE 9EL CONVEIIIO PARA ACOROAR LA MEfOIOLOGJA, FUENTES DE
INFORMACION Y MECANISMO DE OISTR¡AUCrcN DEL FONDO PARA LA INFMESTRUCTURA SOCIAI MUNICIPAL
Y DE lAS DEMARCACIOiIES TERRIORIALES OEL DBTRIÍO FEDEFAL, QUE FORi'A PAR]E DEL FOIIOO DE
APORTACIOI{ES PARA LA INFMESTRUCÍURA SOCIAI OEL RAÍI¡IO GENERAL 33 "APORTACIONES FEOERALEs
PARA ENTIDADES FEDERATIVAs Y IUUNICIPIOS" QUE SUSCR¡AEN EL COB¡ERNO FEDERAI Y EL GOBIERNO
OEL ESfADO OE BAJA CALIFORNIASUR FARA EL EJERCICIO 2014.

VILA AGUILAR

EL SEGRET FIN
O DEL EST
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A]tEXO }If,TODOLÓGICO

FO¡-DO PAlt'\ l-r\ INFRAESTRT:CTt lt,\ SOCI.\L tlU\fCtp,\L y DE L,\S DLIAttCACtO¡\.'[S'IERTUIORIALf,S DfL DISTRITO F¡iDIRAL (¡.lSttDI.) pALr\ EL EJERCICIO F¡SC¡L 20t¡. [L
PRESENTE ANIXO TII,NE POR OBJETO DAR A CONOCER LA METODOLOGÍA QUD EL ISTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR UTILIZART{ PARA LA D¡STruAUCIÓ¡{ PORCENTUAL Df,-L FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL NIÍ]}¡ICTPAL Y DE LAS DEMARCACTONf,S TERRITORIALf,S DEL
DISTRITO FEDERAL (FTSMDD PARA EL Iq¡ERCICIO FISCAL 201¿1, DE ACUERDO A L^ CLAUSUI_A
CUARTA DEL CONVENIO PARA ACOROAR LA Mf,TODOLOGIA, VARIABLES Y FUE¡¡TES DE
IN.FORMACION PA¡A LA DISTRIDUCION DEL FISMDF FIRMADO EL DfA 22 DEL MES DE E:\¿RO DEL
Año 2014 y coN yrcENcta I{AsrA EL DIA 3l DEL MEs DE DrcrEtrBRE DEL Añórot;.-'

PRIMERO.- De conformidad cln to6 Art¡cutos 34 y 35 de ta Lay de Coordinación Fiscat (LCF), 3e da a
@nocer la metodologia para e¡ cátcuto de la distribució¡ det FISI/IDF, m¡sma que coincjde con ta ulilizade por
le secretaria de Desarollo social para la disl bución del Fondo de Aportaciones para Ia Infraesrr(cruÉ socia
(FAIS).

SeGUI0O.- Para efedtos de ta apticáción de ta fórmula detAnfcuto 34 de Is LCF se ltiÍze comoloenle d6
información el Presupuesto de Egresos de ta FedeÉción y tos jnformss de ta medtción de ta pobreza
multidimensional dados a conocer por el Consejo Nacional d€ Evatuacióñ de ta potítjca de Desaro[o Socj€l
(CONEVAL).

TERCERO.- La fórrnulá para el cátcuto det Fondo psra la Info¿s¡r,ctr,a Sociat Municipat y de las
Demarc€c¡ones Teftitorisles se descÍbe como:

Fi., = Fr.rorr + ¿,n¡,,r,(0 8Z¡¡ + 0 2eir)

Donde

'""t!ú

-ppr;
,'' -17¡;L ¡,¡ttt.;.

Y las variables de cálculo se definen de la sjguiente maneÉ:

F¡,r= f\¡onto del FISMDF del municipio i sn eL a¡lo i.

Fr,z01r= Ivlonto del Foodo para la lnfraesttuctura sociat l4un¡cipat (FlsM) d6t municipio o demarcación leÍitorial
i en 2013.

AFal!r¡. FISMDFT, - FISM,rcr, donde FtSrvtDF,., coresponde a tos recursos dei F|STVDF en et año de
cá culo I para la entidad i. FISñ1 . ,!! corespondc a tos recursos d€t FtSf\¡ recibjdos por ta enlidad ien 20T3.

zr.!E La palicipación del municipio o demarc€cón territoriat ien et promedio estatal de tas cErgnclas o€ la
poblacó¡ e¡ pobreza exrema más recienie publicada por et Consejo Nacionat d€ Evatuáción de la Foliüca de
D68aÍo¡lo Social al añó t

eL{.La participación delmunicipio o demarceción ierilorial ien la bolsá de r€cursos asjgnados por su eficacia
en elgbatimiento da la pobreza 6xtrema,

CPPET= Número de carencias pfomedio de ls población en pobrEza exttema en elmunicipio o d€marcacióñ
terriiorirl i más rc{ents publ¡cáda por et conlejo Nácionatde Evatuacion de la pot¡lics de óesanolo social al

PpEi,r- Población e¡ Pobreza Extrer¡a detnrurricpia o démarcación lerritoriatj de acuerdo con ta nrorñáción
mas rgc¡ente provigta por el Conseio Nacionat d€ Evaluación de la polít¡ca de Desarrollo Sociati y

L

cr'
8
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PPEi,r¡= Población eñ Pobreza extema del municipio o demarcación tertitorial i, de acuerdo con la

inlormación jnmediata anterior a la más rec¡enle provisla por 6l Consejo Nac¡onal de Evaluación de la Polii¡ca

de Desafio¡lo Sociali

CUARÍO,- Excopcrón para elcaso de é¡.'

Considerendo que 3ólo €xiste un cort€ de medicjóñ do lá pobreza mullidimensional a nivel municipal dado

e conocer por elConeval, la partrcipación é¡,! 6e con6ideraÉ cero paÉ todos lo3 munic¡pior o demerc€clones

tefiitonal€s, por lo que €l coeficiente ¿¡,r será igual a uno y la fó¡mula de diskibuc¡óñ se delinká de la siguiente

F¡"¡ = F¿zot + aF2o3t(1ozt,t+ 0.0 ¿¡, = F¡.r013 + aFroú {zLr)

Lo anterior se lundarn€ñte en el Dócjmo Primer transitorio de la Reforma a ¡a Ley de CoordiÍación Fiscal
publicáda el I de dicjembre de 2013.

Nombr€

Se reiiere al monlo que los ñunicipios o demarcác¡ones leffito.¡eles .ecibieron por conceplo de FIS[,] en ei
año 2013.

Fuente de lnformac¡ón
Boletin Ofcial del Gobiemo clel Eslado de Bala Calllomia Sur del 31 Enero del 2013

hnpr/.ó.rn b6.gob.mr,nr¡m¡fndor php?oÍ't¡on¡coñJdNntddr¡¡r.ñld.!ta¡vt.FfnEhackrr26l1¿c!ír¡91

ripción
Se refiere a la participación de las 32 enlidsdes lederetivas det pa¡s en ta pobreza extrema a nivet nacionat,
pondefada por las carc¡cias promedio de las personas en pobreza e¡treme de ia resDectiva enlidad

Fu€nta de lñloür¡c¡ón

QUINTO.- Fu€nl€s de Información

Asignación 20t3

I471,900

29 7239€88 19.167 695

08 Los Cabos 34.8703648 22lffi384

09 lorelo 5.7875293 3,7 t9,229

Tote¡ 100.00000000 64.485.653

I
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uonse,0 Nacronar de Eváruácron de la Polilica le Desafo lo soc,¿. rconev¿i,

En el sitio eledrónico al que direcciona la ¡¡ga añterior. dar clic en e¡ cuadro ds ct|atogo ,lnformación
concentrada en Excel" y d€scargar sl srchivo "Coñcentrado.¿ip'. El archivo conh€n€ dos d;cumedos: ,,3 3

9:ff:u.199:jl1lT99P^de pobreza por mlnicipio.xtst' y '3i Concentrado, lndicadores de pooreza por
enl¡clad 

-federativa.fs)C_ Abrir 6t primero. para constft¡k et indicador ul c€ tos vabÁ para "poOreza
exlreme-, colum¡a "Pe6on6s'v "Carencias' para et estado de Baiá Cat¡tomia Sur.

Efcacia

Notá

Pa€ el ejercicio llscal2014 no o$sle ¡nformación para m€dir €t compongñte de eficac¡a, toda vez qu€ haste
Ia fecha sólo exist€ una medlclón multd¡mens¡onet de ta pobreza a ;ivelmün¡cipal (2010) y s€ rsquroÉn por
lo me¡os dos m€dicioñes para hacer comparaciones. portanto, la fórmula que se a¡licará;ara elcálculo de
la d¡sl¡rbuclón de r€cursos a nivetmLrnicipalserá ¡á sjgu¡eñte

Doscr¡pclón

sltlo Electrónlco
hllpJ¡/vww.coneval.gob.mvMedloiolvPaglnas/Msdición/Anexo-e3tedisüco-municipal-2010.áspx

Ind¡cacione!

Es eJdferencial del Monio Tolal asignado al FtSt\,4 €n etaño

Fuente de lñfofmación
Pára el Moñro FISM 2013, consultar et Presupu€sto de Egreso6 de ta Federación 2013.
Para €l Mónto 2014, consultál el Presupuesto ds Eg.6so6 de la Ferleraclón para €l E¡ercjcio Fiscet z0l4

S¡t¡o Electrónico
. Pera etcaso det Monto F¡Sttr 2013l

. Para el caso del Monro FtSM 2013, tomar det archivo d€scargado det sitio etecl.onico
mancionado et monto correspondiente al FAtS Municipa¡det Estado de Baia Califomia Sur.

. Para et caso det Monto FTSMDF 201a tomar el monlo FA|S Muñic¡pal y d€ las Oemarcaciones
Terito¡iales del oistr¡to Fede6t coré al Eskdo d€ a Califomia Sur.

respeclo del monlo tota¡ asignado al

t,
{

I

^i'

t.

Para eicaso dott\ronto FISI¡OF 2014

'10
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S€xto.- Cálcúlo de la D¡slribucjón del Fondo para lá lñÍiaeslruclura Social f\¡un¡cipe{ y de las

Demarcadonés Tentoriales del Distr¡to F€derslpar¿ los Munic¡9¡os del Estado de Baia Californ¡a Sur

Paro 'l. Cálculo del Componente zr., = ;k

l.?086 t0
,r triríl,r

0.1ó7-<80t08 0 621.189:61

Pago 2, Obtener el compone¡te áFzoB..

Ps3o 3. Obtenea la aslgnación monetada para c¿da municipio por el concópto ZtI
\,

I

+t

q

0_16445E255
0.097237374
0.265¡0¡935
0..10ó641?85
0.06625665¡

5 024.t4E.2t
:'970,571.1:l
3l0ti.rt?.ó9
n .r?:,8t9.80
2'02:r.t¡9.95

11

7,900
t2,t52
t.828

¡.?15E56

I760961
4.071ó79

0.2656t65?6
0.4r)8594t97
0.061163972

l.1r0196l?rrl
r 531,/'0683J
0:5íl8i{91

0.4066.¡:7¡5
0 rJ6ó:J('(,¡ |

29,74t I ¡.7?9009232

s 30'549.68700

Comondú
lvlulesé

$ 30'549,687
$ 30'549,€07
I30549,687
s 30549,687
$ 30'549.687
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Paso 4. Línea Basal2013. Componente F¿2013

relnr€: Bolet¡n Oficlrl d€¡ Gob6tno dét Esrado de E.É Catifor¡¡a Sur det 3i Enero dtst ZOr3 S¡lio Elsctrónico:
hllp:secf n.bcs.Eob rDrt¡n¡n¿rs.

PaGo 5. Obtener,a asignación moneraÉ correspondiente a cadá muoicipio lespecto ri€t Fondo pa.a i::
InlfaestructuÉ SOCíal Municipal y de ¡as Demercaciones Tefiitoíates detD¡strito F€deEl

Comondú
Mulegé

Los Cabos

5 024,14E.21
2 970,57t 34
I'108,037.69
r2 42?,809.80
2 024.i t9.9J

14 496.048.21
12 611,016.34
27 275,732.69
34 909,193.80
5 743,348.95

' fOTAL

El pr€sentr c¡ocum€nto, que oongta de 6 hoj€!, s€ f¡rm¡ p¡É 3u oo¡3tanci. y v.lids¿ .n l|e6
6jémplars3 original63, €n Ia Ciudad ds L¡ pez, BaJá Cátitomla Sur, a 1o3 22 dí ddh€s d9 Enéro del
año 2014 y, forma p¡rte d€t .COxyErvrO qARA ACORDAR LA t E¡ADOLOGIA, FUEN¡ES DE
INFOR'TACION Y MECANISI'O DE DISIRIBUCIÓN DEL FONDO PAP.r'. LA INFRAESiRUCÍUFá SOCIAL
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCAC,ONES TERR¡TORTALES DEL DISTRITO FEDERAL
gg5¡!¡fo¡rDjErylÉ¡- 4L ESTADO DE BaJa Cs,,tomi¿ Sur',, rormel¿ado.entre ,,LA SEOESOL', y ,,EL
ESTAOO" coñ fech. 22 do enero de 2014, cor¡o An€xo det ntemo. \

POR "LA SEDESOL"

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

II'TRA. ROSARIO ROBLES BERLANGA

POR "LA TIDAD"

EL GOBERNADOR DEL ADO OE BAJA
CALIFO SUR

Comondú
Mulsgá

Los Cabos

g',471,900

9 640.445
19167,695
22 486,384
3719,229

9 471,900
9640,445
19'r67.69s
22 4A6,3A4
3719,229

't2
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LA DELEGADA FEDERAL DE LA
SEDESOL EN EL ESTADO

EL SECRETARIO DE PROMOCION Y. 
DESARROLLO ECONóMICO Y

COOROINADOR GENERAL DEL COPLADE

cr;-T'-,,L"
JOEL AVI AGUTLAR d",/

FINANZAS DEL

LA PRESENTE HoJA FORII¡IA PARTE DEL ANExo oUE TIENE PoR oBJETo DAR A coNocER LA i¡tEToDoLoGIA
QUE EL ESÍADO DE BAJA CALIFORNIA SUR UfILIZARÁ PARA LA DISfRIBUC|ON PORCEN'UAL OEL FONOO
PARA LA ¡NFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y OE !A5 DE¡NARCACIONES TERR¡¡ORIAI.ES OEL OISTRLfO
FEOEML(FI9MDF) PARA EL EJERqtCtO F|SCAL2014,

EL SECRETARIO L DE GOBIERNO

NEZ VEGA

GOBIERNO DEL ESTAOO

ANTONIO RA REZ GOMEZ

' 13
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO OE GOBIERNO LA PAz, B.C.S.

Diiección:
SECRETAR¡A GENEML DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Ctase - Reg¡stro DGC-Num. 0.140883
Caracteristicas 3151128i6

Condiciones:

(sE puBLtcA LoS DIAS 10, 20 y ULTfl\4O DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORIVE A:

l - suscRlPcloNEs Y EJEMPLARES: 
NúMER. DE sAlARros MrN¡[¡os

VIGENTES EN EL ESTAOO
POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEIVESTRE IO
POR UNAÑo í5
NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

Nú[4ERo DEL DIA o.ts
NÚI\4ERO EXTRAORDINARIO .1

NUMEROATMSADO

[.- TNSERCtONES:

1,- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Y AUIONOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
IVUNICIPALES, ASI COMO A DEPENOENCIAS
FEDEMLES Y I\¡UNICIPIOS, POR PLANA 10

2.- puBltcActóN A pARTtcuLAREs poR PLANA 16

TARTFAS AUToR|ZADAS poR ELARTfcULo 3s DE LA LEy DE DEREcHos
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIA SUR.

No sE HARA NINGUNA PUBLIGAGIóN sN LAAUToRIZACIóN DE LA SECREIARIA
GENERAL DE GoBTERNo ysrl LAcoMpRoBAcróN oer$en cúBieRia i;ii
tMpoRTE EN LA SECRETAR¡A DE FtNANzAs.

TlRA.,E|200
IMP-RE_SO. Talleres cráficos det Estado, Navárro y trtéfitón Atháñez.
RESPONSABLE: Manuot Guittermo Cotá Castro




